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M E M O H I A D E 8 C 3 I P I I T A

que se Pcomp®ñ» 
p la solicitud de

UN MODELO DE UTILIDAD POR YEIHTE AfiQS EN 23£AfiA -

s fsvor de

DON ANGEL DE ECHENI$DE UBIDE, domiciliado en MADRID 
falle de Larra n2 19.

por

«UN MUftECO COMPLETAMENTE ARTICULADO %  RUO SE IKPRI 
MEN TODA CLASE DE MOVIMIENTOS POR MEDIO DE UN* PER­
CHA DE CONTROL RUE ACTUA SOBRE EL MÜKECO A TRAVES - 
DE UNOS HILOS -iUS LA UKilf A EL».

Inventor: el solicitante, de nsoionalidad eepar.ol»»
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la invención a que as refiere la presente Memoria, 
constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de ex­
plotación exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo 
con las prescripciones del f a t u t o  vigente sobre Propie­
dad Industrial de 26 de julio de 1.929, texto refundido,

publicado en 30 de abril de 1.930.
La finalidad 4ue se persigue con la realización .le

la idea que vamos a describir en el curse ce la .resente 
Memoria, es la de dotar a la industria de la juguetería 
y al público en general de un nuevo modele de juguete con 
características tales que será utilizado como entreteni­
miento, tanto por el público infantil, como por las perso­
nas mayores, ya que está constituido por un muñeco al que 
puede imprimirse toda clase de movimientos por medio de 

una percha de control unida al muñeco a través de unos 
hilos que serán los que actuarán sobre las diferentes par­
tes del cuerpo de la figura antropoide o animal ala que se 
quiera hacer mover, consiguiéndose estos movimientos con 
suma facilidad por los profanos que cojan por primera vez 
el muñeco que vamos a describir, y que con un poco de prae 
tica puede hacérsele mover de tal modo, que parezca una 
persona o un animal de la especie que se desee, según la 

figura del moñeco que se quiera representar.
Con objeté de que la idea, por la cual se solicita 

el presente privilegio de Modelo de Utilidad, sea compren­
dida perfectamente por todos aquellos técnicos o profanos 
en la materia, que examinen la .resente Memoria y los di­
bujos adjuntos, se ha representado en estos últimoa el 
muñeco objeto de la invención, visto en su totalidad, y 
asimismo en las diferentes modalidades ©n que oueden fa­

bricarse cada «na de las piezas que lo constituyen. De
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acuerdo con esto, lea figuras 1 a 5 representen loa di­

versos moaoa 4». « »<*«!. »• e3e,r‘?:L0 “° llmltatlT° “
• »nmn risibles oara unir decodo alguno, ae han indicado como po-ioi

un modo articulado por el cuela, la cabana al Pronto. »
Xas cinco figuras citada., loa medios de sujeción de la

cabeza ,ua sa han replantado, son los alguienc.a:

a  tigan i ’ . -  s i» " »  i»  *•  carté" y> ,or 10
tanto hueca, pueda uní.» al tronco, introduciendo en su 
interior un liatón de madera o cualquier otro material 4u. 
cpi.d. filo en la Parte superior de la cabeza, por medio de 
un clavo, 4ue una el liatón mencionado a la cabeza, inter- 
riormente. Sn la parte inferior del liatón ae ha represen-

tado un ganeho que s®*á el ^ue efeetue la Uní°A artlCula 
d, la cabeza al tronco, gancho ésta *ue será cerrado, una
vez aue a. haya enganchado en la pieza corr.apondi.ntc d.l

tronco. '
La figura *• noa mua.tr. 1. misma cabeza representada

t.^or en la cual se ha practicado un ta-au la figura anterior, en
_ ne.a una cuerda, cinta, goma o alam- lt.dro, por el aue se nasa una cuerna,

, ¿ a ia anilla correspondiente del tronco,bre. aue se atara a fa aGUia
i -ia miaña cabeza, a 1® que se la figura 3^ representa la misa

- clavos o cualquier procedimien-
ha fijado por medio de cola, e

, «Hito de madera o cualquier material qu to conocido, un taquito de mader a
. ai tronco, por medio de dos argollas,

será el que se fi3* aA .
, -itiendo la eitieulación de la cabezaanidas entre sí, permitiendo la

J 61 tr0a°C* # renresenta un modo de fijación de la ca-
18 * * " *  4 7  r í e ,  ea el mds acnclllc de todo.,

baza al tronco, sin duda, el
nai3te óni©ámente en atravesar la cabez , núes consiste uní© anuda-

 ̂ i „™»ilo por medio de un corael, que 
cráneo hasta el e«Llo P saiida, con

nT,ificios de entrada y sailG ,rá exteriormente por dos
, ' 2 1 cabo inferior sera el que

objeto d© q«e inmóvil. _____ _ _ _ _ _ _ _ _ _______
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servirá nara efectuar la unión articulada con el tron­
co .

la figura 5? muestra una cabeza como las anteriores, 
cuyo modo de sujeción al tronco se hace valiéndose de 
un gancho, que se atornilla por la parte inferior al 
cuello, utilizándose este procedimiento con ventaja so­
bre los anteriores, para los casos en que la cabeza sea 
maciza, euando quiera fabricarse de madera o cualquier 
otro material que reporte ventajas de economía o estéti­
ca su utilización, haciendo maciza la cabeza.

ñas figuras 6 a la 12, representan los diversos
demodos que, a título de ejemplo, igual que se ha hecho 

al referirnos a la cabeza, puede estar constituido el 
cuerpo o tronco del muñeco. Estos cuerpos se han repre­
sentado de la forna indicada, suponiendo que vayan a 
emplearse para muñecos de forma antropoide, pero sir­
ven como ejemplo suficiente para mostear lo que serían, 
en el caso de que el moñeco fuese un perro, un ave o 
cualquier otro animal.

Se los cuerpos citados en las mencionadas figuras, 
el más sencillo de todos es el representado en la figura 
6a, que está constituido por un taco de forma orismóti- 
cam en cuya base superior se ha introducido una horquilla 
o hembrilla, a fin de permitir, por medio de ella, la unión 
del cuerpo a la cabeza. Esta horquilla o hembrilla se 
ha indicado en todos los tipos ñe cuerpos representados 

en los dibujos.
La figura 7a, como pueie verse en los dibujos, es­

tá constituida por la representación de tres taquitos
unidos entre sí por medio de hembrillas, de tal modo que;
permiten una absoluta articulación de las tres piezas 
unidas de este modo. Los cuerpee representados en las
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figuras 8 y 9, están constituidos esencialmente por las 
mismas piezas que el de la figura 7», con la diferencia 
le que la unión de las citadas piezas, es, en el cuer­

po representado en la figura 8?, fijo por la parte supe­
rior y móvil por la parte inferior. 3n la figura 9?, el 

taco vertical intermedio se ha dividido en dos partes ar­
ticuladas entre sí por medio de un juego de hembrillas 
.7 unido íntimamente por medio de un clavo a los tacos su­
perior e inferior, eolocados horizontalmente,

la figura 1C» es una representación de un cuerpo for­
mado por dos tacos de madera, de la forma representada en 
los dibujos, estando estos dos tacos unidos entre sí por 
medio de un juego de hembrillas, que permitirán al taco que 
actúa como caderas del muñeco, tener todos los movimientos 
que se le deseen imprimir. las figuras 11* y i2. muestran 
dos tipos de cuerpos semejantes a-^«presentado en la fi­
gura 10», con la diferencia de que, al cuerpo de la figura 
U ? se le ha provisto de dos entrantes, que servirán para 
alojar a las piezas que actuarán de muslos de las piernas 
del muñeco, la figura 12* tiene los miamos entrantes ci­
tados en la figura 11», pero confeccionados con mayor sen­
cillez.

¡tn la figura 13» se muestra el modo con que se consi­
gue unir las manos del muñeco al cuerpo. Sata unión se 
efectúa simplemente por medio del vestido del muñeco, de 
tal modo, que las manos van íntimamente unidas a las bocas 
de las mangas del vestido, el cual, a su vez, va enfundan­
do el tronco del muñeco.

Otros dos modos que, a título de. ejemplo, se citan 
para unir las manos al tronco, son los representados en las 
figuras 14* y 15». Como pyede verse, en la figura 14*, se



consigue la unión búacada, por medio de dos piezas articu­
ladas entre sí, y articuladas asimismo en su punto de unión, 

con el cuerpo y las manos. En la figura 15? se ha conseguido 
la unión de las manos y el cuerpo, por el medio más sencillo 
de todos, que consiste únicamente en mnir por medio de un 
cordel o una goma elástica, las dos Mezas, de tal modo, 
que la articulación entre ellas es absoluta.

3n la figura 16a se han representado las extremidades 
inferiores del muñeco, unidas a las caderas del mismo, por 
medio de dos clavos, cuya*s cabezas impedirán que se separen 
las piernas del cuerpo. En la parte superior de las piezas 
que representan los muslos, se ha practicado un orificio 
de un diámetro superior al del clavo que las une al cuerpo, 
con objeto de que la articulación de las piernas sea absolu­
ta. Si juego de las rodillas se ha conseguido del modo re­
presentado en la figura 16* y lo mismo servirá para piernas 
confeccionadas del modo indicado en la citada figura, como 
para aquellas que se hagan de la forma representada en ía 
figura 17?.

El problema de la unión del pie al tobillo, se ha so­
lucionado de los diversos modos representados en las figu­
ras 18a a 21*, que se citan a título de ejemplo, y que ad­
mitirán todas las variantes que la experiencia aconseje. En 
la figura 18?, la unión citada de pierna y pie, se hace sim­
plemente por medio de un clavo que une, de una manera fija, 
las dos piezas formando una sola. En la figura 19*, la ci­
tada unión se consigue del mismo modo que se representa en 
la figura anterior, pero en este caso, se ha dotado al pie 
de una articulación metatasiana, que permite el juego del 
pie, cuando se pose sobre el suelo. la figura 20* nos mues­
tra otro tipo de articulación del tobillo, el cual está cons-
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tituído por una articulación de la pierna y el pie, por 
medio de un emsamblaje holgado y un eje que permitirá 
la articulación de las dos piezas ensambladas. En la fi­
gura SI* se ha representado una forma sencilla de unión 
articulada entre pierna y pie, y que consiste simplemente 
en un juego de hembrillas que mantiene unidas las dos pie­
zas ;¿ue interesan.

En la figura 22 se representa el sistema original de 
proveer de ojos al muñeco. Estos ojos están constituidos 
por dos bolitas, que pueden ser de madera, corcho, abalorios 
o cualquier otro material, las cuales van unidas a las ór­
bitas de los ojos, por medio de dos colgantes que permiten 
a las bolitas que penden de ellos, un movimiento continuo, 
cuando el muñeco está andando o moviéndose de cualquier mo­
do. los hilos de cuyos extremos penden las bolitas menciona­
das, van sujetos a la cabeza por la parte posterior de la 
misma, tal como se representa en la figura n* 25*, pudiendo
ser los dos hilos correspondientes a cada uno de loa ojos,

anudados
de una sola pieza, o bien dos trozos diferentes, tal como 
se indica en la figura. Estas pasadas de los hilos irán 
posteriormente ocultas debajo de la peluca del muñeco.

En la figura 24* se representa esquemáticamente el sis­
tema de articulación de la boca del muñeco. El labio supe­
rior de la boca está pintado sobre la misma pieza que eons-» 
tituye la cabeza, mientras que el labio inferior es el que 
está sujeto a movimientos. Estos movimientos los produce 
un hilo situado en la prolongación interior del labio, que 
entra dentro de la cabeza hueca .del muñeco. El labio citado 
está sujeto por medio de un eje que lo atraviesa transversal­
mente, de tal modo que, por ser más pesada la parte posterior 
del labio, que la que sale al exterior, la boca permanecerá 
siempre cerrada, a no ser que, tirando del hilo que sale
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Se le „roloneeoién interior a=X l"bio »  contrerre.t. 1. di­
ferencio a. peso .detenta entre loe doe ex.rer.oe 4.1 ledo 
cítelo *11. queden » uno y otro 1p4o leí eje que lo sujeto e

1® cabeza.
a  1p figuro 25 se he. representólo -un meconismo semejen- 

te el que produce los movimientos del lebio cítelos en le 
figure anterior, pero eplic.4o en este o-so . los ojos del 
muñeco. «1 tirar del Mío que sujeto el plomo unido -1 eje 
que etrevl.se los dos ojos, leo niñee de ¿stos se moverfo 
arriba y el»Jo, con movimientos que responderán a los que se 
imprimen -1 Mío por medio de 1» perón- de control.

las figuras 26 a 29 se nan representado diversos mo­
dos que existen, de acuerdo oon la id® que estaos describien­
do. de unir la cábese a 1a percha de control que imprimirá^ 
todos los movimientos deseados al muñeco, los modos i» unlén 
de la oabes, o 1» percha a que nos hemos referido. e.r¿n los
siguientes, que se citan a titulo de ejemplo.

„. ,,/• «o i® que VP unido todo el-yx i? figura £6 la coDezm , . ± iuc
cuerpo del muñeco, pende de lo parola de control exclu si vien­
te de un hilo o gomo elástica que v* o parar justamente =1 
centro del cráneo en su punto de gravedad. L* figuro £7 mues­
tra un modo de sujeción de le cabeza o le perche semejante 
al representado en la figura anterior» con la diferencia de 
que son dos hilos, en lugar de too, los que van a parar a la 
cabeza mencioné, justamente sobre sus dos orejas, dn la fi­
gura 28 los hilos representados en el caso anterior son

. a a t, p i'pvpt djrectamen-mi sinos , con la diferencia de que vez ae i-
te a la percha de control, lo nacen en el caso presente por 
medio de un travesarlo que va unido articuladamente a la per- 
chs de control por medio de un Juego de hembrill.s. »  1- fi­
gure 29 los hilos de los que ou.lg. lo obeso son cuatro en 
lugor de do. como en el ceso Mterior, y ven igu-lmente . pe- 
ror o 10 percho de control por medio de dos troves-ños unido.
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pe rpendiculamente que se enganchan s la percha, por medio de 
un juego de hembrillas semejantes a las representados en lo 
figuro anterior.

La figura 30 es una representación del muñeco cuyas par­
tes hemos descrito detalladamente, tal y como .pueda montado 
dispuesto ¿jara su uso. Se han indicado con lineas de trazos 
los múltiples hilos de los que está pendiente el muñeco, Al 
tirar de los hilos el muñeco levantará o moverá, según el mo­
vimiento que se imprima a los hilos, las diferentes partes de

p

su cuerpo, según los nilos que se accionen. Como puede verse, 
los extremos inferiores de los hilos que transmiten loa movi»í 
mientos al muñeco, van a parar a las partes más principales 
del cuerpo de éste, que son esencialmente : parte anterior y • 
posterior de la cabeza y sus dos orejas, que ocupan cuatro de 
los dieciocho' nilos que se h«n representado en esta figura 30 
que estamos describiendo. Otros cuatro hilos van a parar a los 

i dos hombros del muñeco y a la espalda pecho del mismo. Cus- 
tro hilos también controlan los movimientos de las caderas 
del muñeco, según se les quiera imprimir un movimiento osci-

i

la torio lateral o de frente. Un hilo sujeto a cada mano ac­
cionará los movimientos de los brazos, y cuatro hilos que van 

: a parar uno a cada rodilla y cada punta de pié del muñeco,com­
pletan el número total ds hilos representados en el dibujo,

Cn la figura 31 puede verse un tipo de muñeco con menos * 
articulaciones que el representado en 1* figura anterior, y 
por lo tanto de una extructura bastante más sencilla, motivo 
por el cuq1 par° su accionamiento le bastan seis hilos, que 
son justamente aquellos cuyos extremos superiores pueden apre­
ciarse en la percha de control representada en la figura 32 
y que describiremos a' continuación. Los seis hilos citados 
irán a parar a los miembros siguientes:

Los núms. 1 y 2 a las manos del muñeco. Los hilos 3 y 4 

van atados a las dos orejas, y los 5 y 6 a 1-s dos rodillas
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X p figura 32 represente un tipo sencillo de perche de 
control p que nos hemos referido en el curso de estp memoria 
si describir las diferentes partes del muñeco. Este percha 
de control que, como puede verse, esta formada por tres ple­
cas unidas entre sí del modo representado en la figura, tie­
ne por finalidad imprimir a los diferentes miembros del mu­
ñeco todos los movimientos que puedan desearse» Es sencillo 
comprender que estando los miembros citados del muñeco uni­
dos por medio de hilos a los extremos de las piezas que cons­
tituyen la percha, todo movimiento que se imprima a ésta se 
reflejara automáticamente en los miembros que cuelgan de ca­
da una de las partes de la percha, ^on los números 1 al 6 

se han representado los extremos superiores de los hilos 
mas fundamentales para los movimientos del muñeco. Estos hi­
los son los siguientes:

los números 1 y 2 servirán para mover las manos y breaos 

derecho e izquierdo respectivamente del muñeco, 3 y 4 serán 
los hilos de los cueles ira colgada la cabeza ¿si muñeco por 
sus dos orejas izquierda y derecha. Los hilos 5 y 5, harán 
moverse, al hacer oscilar la percha, a r s  piernas izquierda 
y derecha del muñeco.

Como puede verse por los dibujos adjuntos, 1- fig, 3 3a 
es un tipo de perfiha de control con las misma características 
que la representada en la figura -nterior, pero con la diferei: 
cia de 'que es bastante mas complicada por ser aplicable a 
aquellos muñecos ¿ue necesitan un número considerable de hié 
los para moverse, como por ejemplo aquel que se ha represen­
tado en la fig. 3 o.

fanto la percha representada en la fig. 32a, como la qU8 

se muestra en la fig, 33a , se basan en la idea original que 
se ha aplicado en ellas de articular todas las partes colgan­

tes de'los travesaba ,
— ________________ ____ Principales por medio de hembrillas en-
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Relazadas de tal modo que los movimiento* que se impriman 
a los travesó; os principales de la percha, no se transmitan 
en el mismo sentido a los trátesei o colgantes de Ists.

Gomo ya hemos dicho, la percha representada en la fig» 2
i #

es la mas complicada, y por eso mismo también la mas complet 
y eficas, de l^s dos representadas en los dibujos adjuntos.
En esta percha se han designado 1* s diferentes partes .¿ue la 
constituyen, con los núms. 1 al 12, los cuales representad 

lo siguiente;
Los núms, 11 y 12 indican las dos hembrillas de las que 

¿enden los dos hilos -ue han de sujetar los brazos del muñeco 
en caso de ¿ue éste represente'una figura ^ntropéide. Como se 
vé por el gráfico citado, estos hilos pueden separarse girando 
sobre el eje representado con el n2 10, Los núms, 1, 2, 3, y 
representan los hilos destinados a imprimir movimiento a la 
cabeza d-el muñeco; estos movimientos serán fundamentalmente 
los de asentir y disentir y se producirán de la siguiente ma­
nera : Para decir que no, bastará tirar de cualquier- de los 
hilos 2 o 4, ¿ue van sujetos a cada una de las orejas del mu­
ñeco* Para decir ¿ue si, harenes el mismo movimiento, pero coi 
los hilos 1 o 3, que van sujetos, respectivamente, a la frent 
y a la nuca del referido muñeco»^ los hilos representados con 
los núms. 5 y 6 van a parar a los hombros derechos e i-_uier4 > 
del muñeco, ñientras ¿ue los hilos 8 y 9, terminan respectiva 
mente en el pecho y espalda del citado muñeco, y son los que 
deben imprimir a éste el movimiento de tronco.

Es innecesario hacer consta, que los materiales de que 
pueden fabricarse las diferentes t:.- ¿as que constituyan al 
conjunto del muñeco a:'ticul do q.; n nos descrito en 1- pres 
te memoria, podrán ser de toda clase de materiales siempre 
que reúnan las condiciones necesarias para poder introducir a|n 
ellos los clavos que es necesario clavar y asimismo ¿ue admi.

tan las rnanopulaciones a que es preciso someterlos con 00£ to
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de poder modele» l?s piezas de 1* forma que se ere? convenied-
te de ?cuerdo con las ideas esenciales que se han representado 
en los dibujos adjuntos. Igualmente se reivindica la propiedad 
exclusiva de todos qqueiloB muiecos hechos a base de 1^ ide* 
fundamental expuesta, sin ue se pued1* considerarse como difej- 
rene ia esencial entre cualquier otro muñeco y el descrito, la 
diferencia de tamaño tanto de cada una de sus piezas como del 
conjunto en todel.

He enn I" descripción precedente, es preciso «fiad ir que 
los detalles de realización de .a idea expuesta pueden variar 
sin que por ello cambie ls esencia de Ir invención .ue es 1? 
ue se desprende de los párrafos que anteceden y lo que se reÍ4 
vindica en 1° siguiente

R O I A
lín resumen: El Modelo de Utilidad cuyo registro se solip 

recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
1».¿ Un muñeco completamente articulado al .ue se imprime 

todo clase de movimientos, por medio de una pecha de control 
tque actúa sobre el muñeco a través de unos hilos que le unen 
a el, caracterizado porque la cabeza del muneco podrá unirse 
al cuerpo por medio de una hembrilla atornillad? o clavada en 
un listón, iue atraviesa interiormente la cabeza para ir a el? 
varee interiormente en la parte superior del cráneo por medio 
de un clavo, pudiendo efectuarse esta unión de la cabeza al ñ 
cuerpo asimismo por medio de un? cuerda que «travie* el cuellí 
del muñeco, o bien por'un tsquito de madera o cualquier otro 
material encolado al cuello, una hembrilla atornil-ada o cla­
vad? en la base de dicho cuello, o bien, una cuerda que atrav 
se la cabeza de arriba abajo y que vaya anudada,para evitar 
que se mueve, en la parte superior del cráneo y en la base del 

cuello*
2**4 Un muñeco según la reivindicación'Ia, caractsriz*aj> 

porque el cuerpo del mismo está constituido por un t?oo de ma
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¿Lera o sino dos tacos de forma apropiada que sustituyen al 
pecho y caderas del-muñeco, estando estas dos piezas articu­
ladas entre sí por medio de una juego de hembrillaet pudien 
do ser sustituidos también los tacos de madera citados por 
trozos de listones unidos entre sí, bien íntimamente o bien 
por medio de un juego de hembrillas, llevando en todo caso 1 
pieza o conjunto de piezas que forman el tronco del muñeco, 
una Horquilla o hembrilla en su parte superior destinada a 
facilitar la unión entre el cuerpo jf la cabeza*

3a*é Un muñeco según las reivindicaciones anteriores, cí- 
racterizado porque las manos del mismo irán unidas al tronco 
■por l-’s mangas del vestido, o bien, por medio de dos tacos 
de madera unidos entre sí por medio de un juego de hembrilla 3 
efectuándose su unión al cuerpo y a las manos poreimismo pao* 
cedimiento, y animismo pueden unirse las manos ai cuerpo por 
medio de un cordel o' goma elástica simplemente»

4a» Un muñeco según las reivindicaciones anteriores, ca­
racterizado porque las articulaciones entre los muslos y las 
caderas y las existentes, en las rodillas, se nacen por medio 
de ejes que permiten un libre accionamiento de las piezas que 

van sujetas por ellos.
5a** Un muñeco según las reivindicaciones anteriores, c? 

recta rizado porque los, pies del muñeco pueden ir unidos a 
los tobillos por medio de un clavo, estando dichos pies con*- 
tituidos simplemente por un taco- de madera de forras aproba­
da, puliendo tener este taco una articulación metatarsi^aa 
que facilite el movimiento del pió al posarse sobre el suelí 
y asimismo puede efectuarse la unión de pierna y pió por ,m¡ 
dio de un .ensamblemiento holgado que vaya sujeto por medio 
de un eje que permita el juego entre ambas piezas, o t-mbión 
puede hacerse la unión de dichos pió y pierna, por medio te 
un juego de hembrillas que permita una completa articulación

entre las dos piezas unidas.

s-
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6' i*, muñeco según las reivindicaciones anteriores

caracterizado porgue los ojos del mur.eco están constituidos 
por dos bolitas de cualquier material, que están pendientes 

de ias órbitas de los o$os por medio de dos hilos que cuelgan 
de la parte superior de las mismas de tal modo, que las boli­
tas citadas están en continuo movimiento de vaivén, en cuente 
el muñeco se mueve lo mas mínimo* sujetándose los dos hilos ■ 
de los ¿ue cuelgan las bolitas por medio de un nudo que se 
hace eft la parte posterior de la cabeza, después de haber
atravesado la misma por medio de una aguja.

7a.- Un muñeco según las reivindicaciones anteriores,
caracterizado porque, tanto el labio inferior de la boca oomo 

j los ojos del muñeco, tienen movimiento por medio <&* un siste^s 
j de contrapeso que acciona, al hacer girar por medio de un hil> 
i ele eje que atraviesa el citado labio o los ojos ¿el muñeco.

8a.- Un muñeco, según las reivindicacionas anteriores, 
caracterizado porque la cabeza del muñeco irá sujeta a la per­
cha de control por medio de un hilo que irá a parar *1 centro 
de gravedad de la cabeza, pudiendo ser también dos el número 
de estos hilos que sujetan la cabeza, en cuyo c*so irán a parrr 
cada extremo de ellos a una oreja del muñeco, pudiendo terminan 
en este caso los extremos superiores de dichos dos hilos en un 
balancín articulado que pende de la percha, y dicho balancia 
puede terne también cuatro brazos con objeto de que los hilos 
que cuelgan de él sean cuatro en vez de dos, en cuyo caso los 
dos restantes irán sujetos a la frente y nuca del muñeco.

9a - Un muñeco, según las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque los hilos que servirán para regular los 
movimiento del muñeco, podrán colocarse en el número que se _ 
quiera, según la complicación de fes articulaciones del muñeco 

• que se desee mover, siendo los esenciales p^rs los movimientos 
del mismo aquellos que van a parar a cada una de las manos de¿

muñeco, e ambas rodillos y a las dos orejas*
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10* - ün muñeco, según las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porgue la percha de control que transmitirá los 
movimiento deseados a los diferentes miembros del muñeco,es­
ta formada en su forma mas simple por tres varillas, dos de 
las cuales están unidas entre sí intimamente, formando una 
cruz de brazos desiguales, y la tercera varilla va sujeta a 

1* PPrte póstero-inferior del travesano principal de la per- 
cna por medio de un «juego de hembrillas que permiten aislar 
los movimientos de la percha de los de la varill» colgante 
citada, de cuyos dos extremos van pendientes los hilos que 
irán p parar a. ambas orejas del muñeco, mientras que del ex­
tremo delantero .del travesano principal de 1- cruz cuelgan 
los dos hilos que transmitirán los movimientos a las manos y 
brazos del monigote, mientras .que los piás del mismo se ac­
cionarán por medio de hilos que cuelgan de los dos brazos me­
nores de la cruz*

lla .“ “Jileco, según las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque le percha de control reivindicad* en el 
párrafo anterior, puede complicarse hasta llegar a ser del 
tipo de la denominada percha circular, cuando el número de 
hilos que accionen el muñeco sea superior al corriente, ba­
sándose siempre su confección en la idea fundamental origi­
nal de unir las varillas que sostienen los hilos con el tra­
vesarlo principal, por medio de dos hembrillas cerradas, la 
una abarcando a la otra, de tal manera que permiten el juego
en todas direcciones entre los dos travesanos que se trata 
de unir.

12a - Se reivindica, por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer el i-odelo de Utilidad cuyo registro se so­
licita, "UN IlUíECO COMPLETAMENTE ARTICULADO AL QUE SE IMPHI- 
M3 TODA CLASE DS MOVIMIENTOS DOS MEDIO DE UN* DÍ2RCHA DE CON­
S O L  ÍUE ACTUA 3QBBS 12, MUÍ12CO A TRATES DE UNOS HILOS CUE 
LA 111131 A EL»,



450
ffodo conforme quede descrito en le. presente memoria 

que consta de dieciseis páginas escritas a máquina y dibu­
jos que se acompañan.

Madrid 11 de octubre de 1.946
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